
Bogotá D.C., 27 de Noviembre de 2017 
 
 
Señores: 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 
Calle 24 A No. 59-42 Edificio T3 Torre 4 Piso 2 
Ciudadela Empresarial Sarmiento Ángulo  
Tel: (571) 4848860 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Remisión documentación subsanada según informe de evaluación – Información 

adicional  

 
Referencia: CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. VJ-VE-CM-007-2017 – 
CONSORCIO DESARROLLO VIAL 2017 
 
En atención a lo establecido en el informe de evaluación emitido por la Entidad el día 16 

de Noviembre de 2017, se relaciona a continuación la documentación subsanada según lo 

solicitado para el Proponente 31 Consorcio Desarrollo Vial 2017: 

 
 
VERIFICACIÓN JURÍDICA: 
 

 Solicitud realizada por la Entidad: “…1. En certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad PROJECT PARTNERS LTD. CONSULTING 
ENGINEERS COLOMBIA, no se evidencia que la casa matriz tenga más de un 
año de constituida a partir de la fecha de cierre del presente proceso, tal como lo 
consagra el numeral 4.4.1.4: “Que se han constituido con un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre, y que el término de duración es por lo menos 
igual al plazo total estimado del contrato y cinco (5) años más…”  
 
Respuesta Consorcio Desarrollo Vial 2017(1.) Se remite el Registro de 
Comercio de la casa Matriz PROJECT PARTNERS LTD. CONSULTING 
ENGINEERS, en el cual se evidencia que la sociedad fue constituida el 30 de 
septiembre del año 1981. El documento presentado fue debidamente traducido y 
legalizado de acuerdo a los parámetros establecidos en el pliego de condiciones 
del presente proceso. (Anexo Registro de Comercio 8 folios). 

 

 Solicitud realizada por la Entidad: “…2. La duración de la sociedad PROJECT 
PARTNERS LTD. CONSULTING ENGINEERS COLOMBIA es hasta el año 2021, 
por lo que no cumple con lo consagrado en el numeral 4.4.1.4, toda vez que su 
duración deberá ser como mínimo hasta 10/12/2026 que es lo que se exige para el 
módulo No. 1…”  
 
Respuesta Consorcio Desarrollo Vial 2017(2.) Se realizó el trámite ante la 
Cámara de Comercio de Bucaramanga para la ampliación de la duración de la 
Sociedad, sin embargo ante el plazo corto para la subsanación determinada para 
el presente proceso, no fue posible tener la aprobación total del trámite, sumado a 



ello a los inconveniente internos de la Entidad; tal y como se puede evidenciar en 
el correo informativo por los mismos, el cual se anexa a este oficio. Sin embargo, 
solicitamos al Comité Evaluador aceptar que el Consorcio Desarrollo Vial 2017, 
sea habilitado para continuar el proceso de adjudicación, ya que en los 
componentes técnicos y financieros se cumple con la experiencia exigida en el 
Modulo 1, al cual presentamos oferta, comprometiéndonos de antemano a 
entregar el documento de Certificado de Existencia debidamente legalizado en 
caso de ser adjudicados. (Anexo Acta de administración 8 folios + Respuesta 
Cámara de Comercio 1 folio). 

 

 Solicitud realizada por la Entidad: “…3. La duración de la sociedad 
CONSULTORES SOLANO NAVAS LTDA - CSN LTDA es hasta el 10 de julio de 
2026, por lo que no cumple con lo consagrado en el numeral 4.4.1.4, toda vez que 
su duración deberá ser como mínimo hasta 10/12/2026 que es lo que se exige 
para el módulo No. 1…” 

 
Respuesta Consorcio Desarrollo Vial 2017(3.) Al igual que la Sociedad 
PROJECT PARTNERS LTD. CONSULTING ENGINEERS COLOMBIA se realizó 
el trámite respectivo ante la Cámara de Comercio por parte de CONSULTORES 
SOLANO NAVAS, pero no fue posible obtener la aprobación antes de la fecha de 
adjudicación, razón por la cual se solicita al Comité Evaluador aceptar que el 
Consorcio Desarrollo Vial 2017, sea habilitado para continuar el proceso de 
adjudicación, ya que en los componentes técnicos y financieros se cumple con la 
experiencia exigida en el Modulo 1, al cual presentamos oferta, 
comprometiéndonos también a entregar el documento de Certificado de Existencia 
debidamente legalizado en caso de ser adjudicados. (Anexo Acta de 
administración 4 folios). 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GUILLERMO ANDRES VALENCIA PINZÓN 
Representante Legal 
CONSORCIO DESARROLLO VIAL 2017 
 
Anexo: 21 Folios. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIAREPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESMINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

LEGALIZACIONLEGALIZACION

El presente documento público

Certificado

País:

Ha sido firmado por:

Actuando en calidad de:

Lleva el sello/estampilla de:

En:

El:

Por:

No:

Nombre del Titular:

Tipo de documento:

Número de hojas:

(This public document - Le présent acte public)

(Certified - Attesté)

(Country:  -  Pays:)

(Has been signed by:
        A été signé par:)

(Acting in the capacity of:
     Agissant en qualité de:)

(Bears the seal/stamp of:
 Est revétu du sceau de/timbre de:)

(At: - Á: )

(On: - Le:)

(By: -    Par: )

(Under Number: - Sous le numéro:)

(Name of the holder of document:
Nom du titulaire:)

(Type of document:   -   Type du document:)

(Number of sheets:   -   Nombre de feuilles:)

The Ministry of Foreign Affairs of Colombia Ministère des Affaires Étrangères de la Colombie

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento legalizado.

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página
The authenticity of this document may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette document peut être vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant:

www.cancilleria.gov.co/legalizaciones

REPUBLICA DE COLOMBIA

PILI EUGENIO 

TRADUCTOR OFICIAL 

TRADUCTOR E INTERPRETE OFICIAL 

BOGOTA - EN LÍNEA                                 

11/22/2017 11:25:20 a. m.

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN                                                                            

PROJECT PARTNERS LTD CONSULTING ENGINEERS 

TRADUCCION FORMATO REGISTRO DE COMERCIO 

2

L2RLW11259651

070041005633929     CHE 109 032 840 Expedido (mm/dd/aaaa): 11/20/2017

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS                                                                        
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY
BOGOTA - COLOMBIA
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REPÚBLICA DE COLOMBIAREPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESMINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

LEGALIZACIONLEGALIZACION

El presente documento público

Certificado

País:

Ha sido firmado por:

Actuando en calidad de:

Lleva el sello/estampilla de:

En:

El:

Por:

No:

Nombre del Titular:
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Número de hojas:

(This public document - Le présent acte public)

(Certified - Attesté)

(Country:  -  Pays:)

(Has been signed by:
        A été signé par:)
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     Agissant en qualité de:)
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(At: - Á: )

(On: - Le:)

(By: -    Par: )
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(Name of the holder of document:
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(Type of document:   -   Type du document:)
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The Ministry of Foreign Affairs of Colombia Ministère des Affaires Étrangères de la Colombie

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento legalizado.

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página
The authenticity of this document may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette document peut être vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant:

www.cancilleria.gov.co/legalizaciones

REPUBLICA DE COLOMBIA

PILI EUGENIO 
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TRADUCTOR E INTERPRETE OFICIAL 
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8 de 21



9 de 21



10 de 21



11 de 21



12 de 21



13 de 21



BBBBBBB
CCCCCCC

AELibertad y Orden

REPÚBLICA DE COLOMBIAREPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESMINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

LEGALIZACIONLEGALIZACION

El presente documento público

Certificado

País:

Ha sido firmado por:

Actuando en calidad de:

Lleva el sello/estampilla de:

En:

El:

Por:

No:

Nombre del Titular:

Tipo de documento:

Número de hojas:

(This public document - Le présent acte public)

(Certified - Attesté)

(Country:  -  Pays:)

(Has been signed by:
        A été signé par:)

(Acting in the capacity of:
     Agissant en qualité de:)
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The Ministry of Foreign Affairs of Colombia Ministère des Affaires Étrangères de la Colombie

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento legalizado.

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página
The authenticity of this document may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette document peut être vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant:
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